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El Estado constitucional de derecho descansa sobre la premisa del respeto a los 

derechos fundamentales, garantizados por mecanismos de tutela que tienen como finalidad 

la prevalencia del texto constitucional sobre cualquier otro imperativo normativo de carácter 

infraconstitutucional. Esta preeminencia de los principios constitucionales conlleva a la 

construcción de un marco jurídico sólido y congruente con los postulados de maximización 

del goce de los derechos humanos. 

Uno de los derechos fundamentales pilares para la construcción del Estado 

constitucional de derecho es el de la tutela judicial efectiva, a través del acceso a la justicia 

se garantiza a los gobernados la preservación irrestricta de las prerrogativas básicas que le 

son reconocidas a las personas por el carácter de individuo que posee; esto mediante el diseño 

e implementación de un sistema de garantías constitucionales, procesos diseñados por el 

legislador y materializados por los ciudadanos ante los tribunales, cuyas consecuencias se 

plasman en sentencias que tienden a confirmar, modificar, invalidar o anular actos de 

autoridad que conculcan otros derechos humanos. Los procesos de tutela judicial se 

transforman entones en el parámetro para determinar la calidad de la justicia.  

Partiendo de un análisis de los componentes de los procesos seguidos ante los 

tribunales puede llegar a determinarse la efectividad de la jurisdicción mexicana para 

garantizar el derecho a la tutela judicial. Este tipo de estudio es aplicable a la jurisdicción 

electoral, ámbito en el que cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que ésta es la 

encargada de mantener un balance respecto de la división de poderes, ello por su competencia 

para la calificación de los procesos de participación democrática en nuestro país, tesis 

consagrada en los artículos 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 


